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Javier Arza Porras, parlamentario del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta oral para que sea respondida en Pleno por la consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo Dña. Carmen Maeztu Villafranca.
De acuerdo con el Plan Normativo aprobado por el Gobierno de Navarra para el año 2026, los compromisos normativos del Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo son los siguientes:
• Ley de Dependencia.
• Ley del Tercer Sector.
• Modificación de la Ley que regula los derechos a la inclusión social y a la renta garantizada.
Por otro lado, en el Plan Normativo referido al año 2025, también se recogía la elaboración de una nueva Ley de Servicios Sociales. Esta ley no ha sido elaborada, pero no ha sido incorporada en el Plan Normativo del año 2026.
Asimismo, en el Acuerdo Programático de conformación del Gobierno, se incluía la revisión de la Cartera de Servicios Sociales. Sin embargo, ese compromiso no ha sido incorporado a ninguno de los planes normativos de esta legislatura.
En ese sentido, la pregunta oral que planteamos es la siguiente: ¿en qué momento se encuentra el proceso de elaboración de estas cinco iniciativas normativas y qué planificación se ha hecho para que puedan ser aprobadas antes de terminar esta legislatura?
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